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Marina rescata a cuatro personas que se encontraban realizando actividades         

de buceo, en Baja California Sur 
 

Cabo San Lucas, B.C.S.- La Secretaría de Marina en el ejercicio de la Autoridad Marítima 
Nacional, a través de la Armada de México en funciones de Guardia Costera, por conducto de la 
Segunda Zona Naval con sede en Cabo San Lucas, informa que ayer personal adscrito a la 
Estación Naval de Búsqueda, Rescate y Vigilancia Marítima (ENSAR) Los Cabos, rescató a 
cuatro personas que se encontraban realizando actividades de buceo. 

Esta acción se llevó a cabo en atención a una llamada telefónica en la que se reportaba a 
cuatro personas, que al encontrarse realizando actividades de buceo excedieron el tiempo de 
inmersión, en inmediaciones del bajo de Punta Gorda, en San José del Cabo, Baja California, 
Sur.  

Por lo anterior, y con el objetivo de salvaguardar la vida humana en la mar, la Segunda 
Zona Naval ordenó el despliegue de una embarcación tipo Defender, con personal 
especializado a bordo, perteneciente a la ENSAR Los Cabos, quienes se dirigieron 
inmediatamente al lugar. 

Cabe destacar que la ENSAR Los Cabos, efectuó un patrón de búsqueda con el apoyo de 
embarcaciones de la comunidad marítima, logrando localizar a tres turistas extranjeros y un 
guía de nacionalidad mexicana; posteriormente fueron trasladados al muelle de San José del 
Cabo, donde personal de paramédicos los esperaban para su atención medica 
correspondiente.  

En caso de emergencias en la mar, la Segunda Zona Naval pone a disposición de la 
ciudadanía el número telefónico 624 105 1110. Asimismo, la Secretaría de Marina pone a 
disposición el siguiente número de contacto: 800 MARINA1 (800 6274621). 

Sistema de Búsqueda y Rescate 
¡Todo por la vida! 
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